
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.2064/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
24 de mayo de 2023. 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Iztacalco 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Pronunciamiento sobre si hay personas o no con 
titulo o especialidad en Administración en la JUD 
de Obras Viales. 
 

 Por medio de la JUD de Registro y Movimientos se 
puso a disposición de consulta directa, por otro lado, 
la JUD de Nóminas y Pagos informó que después de 
una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos 
del personal de Nómina 8 “Estabilidad Laboral” no se 
localizó personal adscrito a la JUD Departamental de 
Obras Viales, que tuvieran alguna especialidad o título 

en administración.. 
 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la respuesta incompleta y por la 
clasificación de la información.  
 
 

 MODIFICAR, ya que la respuesta 
complementaria no exime de materia dicho 
recurso.    

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta complementaria concreta y 
puntual. 
 

 Pronunciamiento, Administración, personal, 
Funcionario, Público, Especialidad, Título. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2064/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Iztacalco, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El quince de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074523000544, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Iztacalco lo siguiente: 

 
“QUIERO SABER QUE TRABAJADORES TIENEN ALGUNA ESPECIALIDAD O TITULO EN 

ADMINISTRACION EN LA JUD DE OBRAS VIALES.” (Sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número AIZT-SESPA/567/2023, de fecha veintinueve de marzo de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Subdirector de Evaluación y Seguimiento de 

Programas Administrativos, el cual señala lo siguiente: 
 

“En atención a la solicitud SISAI No. 092074523000544 envío a usted de forma impresa la 
respuesta la cual fue enviada por la Dirección de Capital Humano con oficio No. AIZT-
DCH/1379/2023.”  
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B) Oficio número AIZT-DCH/ 1379 /2023, de fecha veintinueve de marzo de dos 

mil veintitrés, suscrito por la Directora de Capital Humano, el cual señala lo 

siguiente:  

 
“En atención a la solicitud SISAl de acceso a la información pública número de folio 
092074523000544, en la que se requiere:  
 
CUESTIONAMIENTO:  
“QUIERO SABER QUE TRABAJADORES TIENEN ALGUNA ESPECIALIDAD O TITULO 
EN ADMINISTRACION EN LA JUD DE OBRAS VIALES”(Sic)  
 
RESPUESTA:  
 
De conformidad con los artículos, 7 11 y 192 de la Ley de la materia, que establecen que los 
sujetos obligados en los procedimientos de acceso a la información se regirán por los 
principios de: máxima publicidad, certeza, legalidad, prontitud, imparcialidad, objetividad, 
eficacia, profesionalismo, independencia, gratuidad, sencillez, antiformalidad, expedites, 
libertad de información y transparencia.  
 
Por lo que respecta a este Sujeto Obligado, esta Dirección de Capital Humano, a través de la 
Jefatura de Unidad Departamental de Registro y Movimientos la cual por medio de su similar 
AIZTUDRM/ 1047 /2023 manifiesta que no cuenta con la infraestructura para procesar la 
información requerida por el solicitante y en ese tenor el artículo 7 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México establece en su último párrafo “Quienes soliciten información pública tienen 
derecho, a su elección, a que ésta les sea proporcionada de manera verbal, por escrito o en 
el estado en que se encuentre y a obtener por cualquier medio la reproducción de los 
documentos en que se contenga, solo cuando se encuentre digitalizada. En caso de no estar 
disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el estado en que se 
encuentre en los archivos de los sujetos obligados y cuando no implique una carga excesiva 
o cuando sea información estadística se procederá a su entrega”  
 
En ese razonamiento es preciso hacer la aclaración que la información requerida no se 
encuentra clasificada como literalmente es requerida por el solicitante “QUIERO SABER QUE 
TRABAJADORES TIENEN ALGUNA ESPECIALIDAD O TITULO EN ADMINISTRACION EN 
LA JUD DE OBRAS VIALES” (Sic),  
 
Toda vez, que la información de cada uno de los servidores públicos se encuentra clasificada 
en orden alfabético en expedientes físicos de manera individual, por lo que no es posible 
atender favorablemente su requerimiento; derivado a que el volumen físico de la información 
requerida sobrepasa la infraestructura para procesar la información. 
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Lo anterior en base al artículo 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México el cual establece:  
 
Artículo 219.- Los Sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en Sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del Solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los Sujetos obligados procurarán sistematizar la información.  
 
Por todo lo anterior, con la finalidad de que el peticionario pueda acceder a la información de 
su interés se realizara un cambio de modalidad con fundamento en el artículo 213 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México en cual establece: 
 
 Articulo 213.- El acceso se dará en la normatividad de entrega y, en Su caso, de envió 
elegidos por el Solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el Sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
 
Derivado de lo anterior, dando estricto cumplimiento al principio de legalidad, se le ofrece al 
solicitante una CONSULTA DIRECTA, garantizando así su derecho humano de acceso a la 
información referente a QUIERO SABER QUE TRABAJADORES TIENEN ALGUNA 
ESPECIALIDAD O TITULO EN ADMINISTRACION EN LA JUD DE OBRAS VIALES. 
 
 Misma que se podrá llevar a cabo los días 03 y 04 de abril de la presente anualidad a elección 
del solicitante, en un horario de 11:00 hrs. a 13:00 hrs sito en las oficinas de la Unidad 
Departamental de Registro y Movimientos ubicada en Avenida Rio Churubusco y Calle Té, 
Colonia Gabriel Ramos Millán, Edificio “B”’, Planta Alta, C.P. 08000.  
 
En ese sentido y con la finalidad de que el peticionario acceda cabalmente a la información 
solicitada y de conformidad con el artículo 207 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas en la Ciudad de México, que a la letra dice:  
 
Articulo 207.- De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 
el Sujeto obligado, en aquellos casos, en que la información solicitada que ya se encuentre en 
Su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 
reproducción sobrepase las capacidades técnicas del Sujeto obligado para cumplir con la 
solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del 
solicitante la información en consulta directa, salvo aquella de acceso restringido.  
 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 
reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado 0 que, en 
Su caso, aporte el Solicitante. 
 
En esa tesitura, la Jefatura de Unidad Departamental de Nóminas y Pagos la cual por medio 
de su similar, AIZT-UDNP/ 0346 /2023, informa al peticionario que después de realizar una 
búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos del personal de Nómina 8 “Estabilidad 
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Laboral” no se localizó personal adscrito a la Jefatura de Unidad Departamental de Obras 
Viales por lo cual no es posible proporcionar QUE TRABAJADORES TIENEN ALGUNA 
ESPECIALIDAD O TITULO EN ADMINISTRACION del personal antes mencionado.  
 
En cuanto a las personas contratadas bajo régimen de Honorarios Asimilables a Salarios 
“Fiscales y Autogenerados”, la Jefatura de Unidad Departamental de Nóminas y Pagos, hace 
la aclaración que no es personal, trabajadores o servidores públicos, sino prestadores de 
servicios de los cuales en el Manual Administrativo no está contemplada la realización de 
Plantillas y asignación de área, solo se realiza la actualización correspondiente dependiendo 
de altas y bajas ya que su prestación de servicios es previamente autorizada y por tiempos 
establecidos, por lo que no tienen área de adscripción, ya que están distribuidos de acuerdo 
a las necesidades de la Alcaldía.” (Sic) 
  

 

III. Presentación del recurso de revisión. El diez de abril de dos mil veintitrés, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“Esta queja es por que me ofrecen una consulta directa de la información, siendo que es 
inecesario, ademas de que yo no puedo asistir, la informacion que solicite no amerita una 
consulta por que esa informacion no es demasiada solo es buscar de acuerdo a su plantilla” 
(Sic) 

 

IV. Turno. El diez de abril de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.2064/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El trece de abril de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2064/2023. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

Asimismo, se solicitó al sujeto obligado en vía de diligencias para mejor proveer, 

proporcionara: 

 

• El volumen/fojas respecto al requerimiento: ”Quiero saber que trabajadores tienen alguna 

especialidad o título en administración en la JUD de Obras viales”. 

 

 

VI. Alegatos. El dos de mayo de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través del oficio 

número AIZT/SUT/ 494 /2023, de misma fecha de su recepción, suscrito por la 

Subdirectora De la Unidad de Transparencia de la Alcaldía en Iztacalco, el cual señala lo 

siguiente: 

 
“En atención al Recurso de Revisión que al rubro se indica hecho valer por la hoy recurrente 
“…”, respecto a la solicitud 09207452300544 mediante el cual se señala lo siguiente:  
 
“En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll de la Ley 
de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, para 
que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se practique la notificación del presente acuerdo, realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas 
y formulen alegatos”.  
 
Al respecto me permito remitir Las manifestaciones realizadas por la Dirección General de 
Administración, mediante el oficio AIZT-SESPA/ 1548 /2023 tal y como se señala en el artículo 
245 de la Ley Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México.  
 
Por lo antes expuesto:  
 
A USTED, atentamente pido se sirva: 
 
 PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, conforme a términos de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, con el cumplimiento que nos ocupa  
 
SEGUNDO.- Dar vista al recurrente con el presente informe, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga.  
 
TERCERO.- Sobreseer el presente asunto en términos del articulo 258 y 259 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México.” (Sic) 

 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número AIZT-SESPA/1548/2023, de fecha dos de mayo de dos mil 

veintitrés, suscrito por el Subdirector De Evaluación Y Seguimiento De Programas 

Administrativos, el cual señala lo siguiente:  

 
“Con fundamento al artículo 243 fracción ll de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, envío a usted el cumplimiento 

correspondiente al Recurso de Revisión INFOCDMX/RR. IP. 2064/2023 de la solicitud No. 

092074523000544 emitida por la de la Dirección de Capital Humano con oficio No. AIZT-

DCH/2646/2023 y AIZT-DCH/2645/2023.  

Por lo anterior, se le solicita girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que se envíe la 

información correspondiente a la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo del Instituto.” (Sic) 

 

B) Oficio número AIZT-DCH/ 2646 /2023, de fecha veintiocho de abril de dos mil 

veintitrés, suscrito por la Directora de Capital Humano, el cual señala lo siguiente:  

 
“En atención al recurso de revisión identificado por el expediente número 

INFOCDMX/RR.IP.2064/2023 , acto admitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 Anexo al presente me permito enviar a usted, oficio número. AIZT-DCH/2645/2023, el cual 

contiene la respuesta debidamente fundada y motivada al recurso arriba descrito mismo que consta 

de 5 fojas útiles.” (Sic) 

C) Oficio número AIZT-DCH/2645/2023, de fecha veintiocho de abril de dos mil 

veintitrés, suscrito por la Directora de Capital Humano, el cual señala lo siguiente:  
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“T.S (…), en mi carácter de Directora de Capital Humano en la Alcaldía Iztacalco, señalando como 

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, ubicado en Avenida Río 

Churubusco y Calle Té, Colonia Gabriel Ramos Millán, de la Alcaldía de Iztacalco, C. P. 08000, 

México, D. F., Edificio "B” ler. Piso, así como el correo electrónico sisaidchaizt@gmail.com. 

 

En atención a la Resolución del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, de fecha 13 de 

abril de 2023, a través de los cuales se requiere atender y emitir la respectiva respuesta a los 

Resolutivos del Pleno del INFO de la CDMX, relativo al recurso de revisión y del Expediente número 

INFOCDMXIRR.IIP.2064/2023 por manifestar su inconformidad a la respuesta entregada por la 

Alcaldía de Iztacalco a su solicitud con folio SISAI 092074523000544.  

 

Con fundamento en el Capítulo 11, artículo 11, al artículo 244 fracción IV y artículo 253, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

vigente, así como lo dispuesto en el Capítulo Cuarto de la Resolución, apartado Vigésimo Octavo, 

del Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos 

de Revisión, interpuestos en Materia de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

Personales en la Ciudad de México vigente, se rinde en tiempo y forma la presente Atención y 

Respuesta de los Resolutivos del Pleno del INFO, respecto al Recurso de Revisión que hoy nos 

ocupa, en su fase de pruebas y alegatos, correspondiente a esta Dirección de Capital Humano de 

la Alcaldía de Iztacalco, en los siguientes términos: Agravios,  

 

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios 

 

Esta queja es porque me ofrecen una consulta directa de la información, siendo que es innecesario, 

además de que yo no puedo asistir, la información que solicite no amerita una consulta por que 

esa información no es demasiada solo es buscar de acuerdo a su plantilla (Sic)  

 

Atención y Respuesta  

Sustanciación del Recurso Fase de Pruebas y Alegatos 

 

Antes de emitir las respectivas respuestas, esta Dirección de Capital Humano a mi cargo, así como 

las áreas estructurales que la conforman, a partir del Inicio de Funciones de la actual gestión, 

siempre hemos sido respetuosos de los principios rectores de la Ley de Transparencia vigente 

(artículo 11), certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad, profesionalismo y transparencia, por lo cual, Posterior al análisis minucioso del acto 

que se recurre, los agravios e inconformidad del solicitante hoy recurrente, esta Dirección 

de Capital Humano a mi cargo, manifiesta que, haciendo uso de nuestro derecho en esta 
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fase de pruebas y alegatos del presente recurso que hoy nos ocupa, se emite los siguientes 

alcances en los términos siguientes: 

 

 Posterior al análisis minucioso del acto que se recurre, puntos petitorios e inconformidad 

del solicitante hoy recurrente, esta Unidad Administrativa PRIMERO no tiene ningún 

inconveniente en anular nuestra primer opción de Consulta Directa y comunicamos al hoy 

recurrente que posterior a una búsqueda en los archivos que obran en nuestro poder, 

determinamos categóricamente que, por lo que respecta a los Funcionarios Públicos de la 

Jefatura de Unidad Departamental de Obras Viales (personal de estructura), ninguno tiene 

especialidad o título en Administración, como lo establece el recurrente en su solicitud 

inicial, en aras de máxima publicidad y transparencia podemos aportar que el Jefe de 

Unidad Departamental de Obras Viales, Ing. Ángel González Terán, ostenta un título 

profesional en Ingeniería Civil  

 SEGUNDO por lo que respecta al personal de base perteneciente a la J.U.D de Obras 

Viales, manifestamos que esta Dirección de Capital Humano a mi cargo, detecto que la 

información que se pudiera generar para dar respuesta al cuestionamiento, contiene datos 

personales sensibles del trabajador, para lo cual con fundamento en el artículo 216 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se solicitó al Comité de Transparencia de la Alcaldía de Iztacalco 

confirmara la propuesta de clasificación, propuesta que tiene fundamento jurídico en los 

artículos 6 Fracción XII,186. 90 fracciones Il y XIll de la misma Ley de Transparencia, 

nuestra propuesta de reserva se fortalece también con los Lineamientos de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, su 

fundamento legal recae en su artículo 67 fracciones III, VI y último párrafo de este apartado, 

que a la letra dicen:  

 

Categorías de datos personales  

Artículo 67. Los datos personales contenidos en los sistemas, tomando en cuenta su naturaleza, 

se clasificarán, de manera enunciativa, más no limitativa, de acuerdo con las siguientes categorías: 

… 

VI Datos académicos: Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula profesional certificados 

y reconocimientos y demás análogos;  

 

Los datos contenidos en las categorías señaladas podrán ser clasificados como datos 

especialmente protegidos cuando estos refieran a la esfera más íntima de su titular o cuya 

utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para el titular, 

esto de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción X, de la Ley de Datos.  
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En este orden de ideas, con fecha 19 de abril de 2023, se presentó ante el Comité de 

Transparencia, nuestra propuesta debidamente Fundada y Motivada; como resultado en esta 

Cuarta Sesión Ordinaria, identificada con el acuerdo P2-ORD 04 —- 2023, el pleno del Comité de 

Transparencia, en uso de sus facultades legales y por decisión unánime, determinó confirmar 

nuestra propuesta de Clasificar en su Modalidad de Confidencial y no entregar la 

información específicamente a lo que se refiere a DAR A CONOCER EL GRADO DE ESTUDIOS 

DE LOS TRABAJADORES.  

 

Por lo manifestado, a usted Lic. Marina Alicia San Martin Rebolloso, Comisionada Ciudadana 

Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y Lic. Julio Cesar Martínez Sanabria 

Subdirector de Proyectos de la Ponencia, atentamente solicito se sirvan:  

 

PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma, la presente Substanciación del Recurso de 

Revisión, fase de pruebas y alegatos, derivado del Recurso de Revisión que hoy nos ocupa, 

debidamente Fundado y Motivado, elaborado por esta Dirección de Capital Humano la cual 

pertenece a la Alcaldía de Iztacalco. 

 

Respuesta que consta de 5 fojas útiles (oficio de respuesta).  

 

SEGUNDO: Tener por señalado el siguiente correo electrónico_sisaidchaizt@qgmail.com de esta 

Dirección de Capital Humano a mi cargo, para oír y recibir los respectivos acuerdos que se dicten 

en el presente Recurso de Revisión.” (Sic)  

 

VII. Cierre. El 22 de mayo de 2023, se decretó el cierre del periodo de instrucción y 

ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
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desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción I y IV, del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del trece de abril de dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente no hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado entregó la información de forma incompleta.  
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Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad el tratamiento del tema 

en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las manifestaciones y 

pruebas ofrecidas por ambas partes.   

 

a) Solicitud de información. El ahora recurrente preguntó qué trabajadores tienen 

especialidad o título en administración en el JUD de Obras Viales.  

 

b) Respuesta del sujeto obligado. A través de la Dirección de Capital Humano, por medio 

de la Jefatura de unidad Departamental de Registro y Movimientos se informó que no 

cuentan con la infraestructura para procesar la información, por lo que ponen a 

disposición de consulta directa, por potro lado, la Jefatura de Unidad Departamental de 

Nóminas y Pagos informó que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los 

archivos del personal de Nómina 8 “Estabilidad Laboral” no se localizó personal adscrito 

a la jefatura de Unidad Departamental de Obras Viales, que tuvieran alguna especialidad 

o título en administración. Asimismo, aclaró a la persona recurrente que las personas 

contratadas bajo régimen de Honorario Asimilables a Salarios no son trabajadores sino 

prestadores de servicios.  

 

c) Agravios. El ahora recurrente se inconformó por la puesta a disposición, sin embargo, 

dado el caso resulta procedente aplicar la suplencia de la queja: 
239.- … 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, 
sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de 
manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 

 

Conforme a lo antes expuesto, resulta que el recurrente se quejó y por la respuesta 

incompleta y clasificación de la información.    
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d) Alegatos. Remiten de que no se localizó alguna persona en la JUD de Obras Viales que 

cuente con Titulo o Especialidad consistente en Administración, y clasificó los 

expedientes por tener datos personales.  

 

Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 092074523000544, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta complementaria emitida a la solicitud, con motivo del presente 

recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública del particular. 

 

Análisis y razones de la decisión 

 

Si bien al principio la persona recurrente se agravio por el cambio de modalidad, cabe 

resaltar que dicha causal se exime de este estudio, toda vez que el sujeto obligado la 

anula, haciendo entrega de la información en alcance vía electrónico, tal como lo 

solicitó la persona recurrente.  
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Por ello es procedente analizar si dicha repuesta complementaria deja sin materia dicho 

recurso, por lo que este Instituto cree indispensable hacer mención del procedimiento 

de búsqueda, que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la 

información requerida por los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 

28, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a 

continuación:    

 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     
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De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  

● Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 

facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 

y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

● Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.   

  

● Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

  

● La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

 

En el caso concreto, se solicitó información sobre qué trabajadores tiene especialidad o 

título en administración de la JUD de Obras Viales del Sujeto Obligado.  

 

A lo que el sujeto obligado respondió a través la Jefatura de Unidad Departamental de 

Nóminas y Pagos que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos 

del personal de Nómina 8 “Estabilidad Laboral” no se localizó personal adscrito a la 

Jefatura de Unidad Departamental de Obras Viales, que tuvieran alguna especialidad 

o título en administración.  
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También, aclaró que las personas contratadas bajo régimen de Honorario 

Asimilables a Salarios no son trabajadores sino prestadores de servicios por lo que 

no era posible proporcionar en este caso lo solicitado y que no se encuentran adscritos a 

alguna área en específico.  

 

Asimismo, a través de la Jefatura de unidad Departamental de Registro y 

Movimientos se informó que no contaban con la infraestructura para procesar la 

información, por lo que pusieron a disposición de consulta directa.  

 

Se desprende entonces que, ambas áreas se contradijeron, toda vez que una dijo que no 

se localizó alguna persona son ese título, y por otro lado, la otra área puso a disposición 

información, por lo que sí podrían tener información al respecto, es por ello que, en 

vía de diligencias este instituto solicitó el volumen de dicha información.  

 

Sin embargo, no se proporcionó tal volumen. 

 

Mas tarde en vía de alegatos, se informó que se anulaba dicha consulta directa, y que 

luego de una búsqueda en dichas constancias determinaron que por lo que respecta a 

Funcionarios públicos de la Jefatura de Unidad Departamental de Obras Viales 

(personal de estructura), ninguno tiene especialidad o título en Administración, y como 

máxima publicidad se informó que el Jefe de Unidad Departamental de Obras Viales 

ostenta título en ingeniería Civil.  

 

Es decir, se subsanó la contradicción entre dichas áreas.  

 

• Sin embargo, como máxima publicidad, debió haberse enviado enlace de la 

información curricular y perfil de los puestos de las personas servidoras 

públicas, desde el nivel de jefe del área solicitada, en aras de garantizar el 

derecho de acceso a la información y con fundamento en la fracción XVII del 

artículo 121 de la Ley Local en materia.  
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Cabe resaltar que, la búsqueda del sujeto obligado dio como resultado que nadie tiene 

dicho titulo o especialidad en administración, por lo que resulta aplicable el criterio del 

INAI con número: SO/018/2013: 

Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los 
casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de 
la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento 
numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por 
lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se 
solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo. 

 

De igual forma, en alcance, se informó que, respecto al personal de base se detectó 

que dicha información solicitada tiene datos personales sensibles del trabajador, 

por lo que clasifican la información por confidencial, por lo que resulta aplicable la 

siguiente normativa:  

 

 

TÍTULO SEXTO   
INFORMACIÓN CLASIFICADA   

   
Capítulo I   

De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 
información.   

   
   
Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:   
   
…   
XII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable;   
…   
XXII. Información Confidencial: A la contenida en el Capítulo III del Título Sexto de la 
presente Ley;   
……   
XLIII. Versión Pública: A la información a la que se da acceso eliminando u omitiendo 
partes o secciones clasificadas.   
…   
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Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.   
   
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán 
contravenirla.   
   
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley.   
   
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos 
de reserva o confidencialidad previstos en la Ley.   
…   
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:   
   
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;   
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o   
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.   
…   
   
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando 
su clasificación.   
…   
   

Capítulo III   
De la Información Confidencial   

   
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.   
   
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 
públicas facultadas para ello.   
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Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 
intelectual.   
   
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes o los tratados internacionales.   
…   
   

TÍTULO SÉPTIMO    
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA    

Capítulo I    
Del Procedimiento de Acceso a la Información   

   
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 
información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:    
   
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:     
   
a) Confirmar la clasificación;    
b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y    
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.     
   
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del 
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.   
   
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece la presente Ley.   

  
De la normatividad anterior es dable concluir lo siguiente:  
 

• La clasificación de la información es el proceso por medio del cual, los 
Sujetos Obligados determinan que se actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad de la información en su poder, establecidos en la 
Ley de la materia.   
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• En aquellos casos en los que la información contenga partes o secciones 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud 
deberán elaborar una versión pública.   

 

 
• Para la elaboración de la versión pública es necesaria la intervención del 
Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, quien, en su caso, aprobará la 
clasificación de la información propuesta por la unidad administrativa 
competente y la consecuente realización de la versión pública del documento. 
  
• El Acta de Comité de Transparencia que aprueba lo anterior, deberá 
remitirse a la parte recurrente a efecto de dotarle certeza jurídica sobre el 
documento generado y la clasificación parcial de la información.   

  
En efecto, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, establece que los Sujetos Obligados deben realizar el 
procedimiento clasificatorio de la información que consideren de acceso restringido en 
su modalidad de confidencial, ello con el propósito de brindar a los particulares la certeza 
de que la información que se les entrega en versión pública, encuentra un fundamento 
legal y un motivo justificado, impidiendo así que la determinación para testar 
información quede al libre arbitrio de la autoridad, lo cual no aconteció, pues como se 
advirtió de la misma respuesta, el Sujeto Obligado en ningún momento remitió el Acta 
de Comité de Transparencia que sustente la clasificación realizada, por tanto, la misma 
no se encuentra debidamente fundada y motivada.  
 

Es menester mencionar que la información que se pretende clasificar son Datos 

académicos.  

 

Datos Académicos. 

Los Datos Académicos de la persona física incluye Trayectoria educativa, calificaciones, 

títulos, cédula profesional, certificados y reconocimientos y demás análogos;  

 

En tal virtud, es susceptible de clasificarse conforme a lo referido por el artículo 186, 

primer párrafo de la Ley de Transparencia.  
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• Sin embargo, el sujeto obligado no remitió el acta de sesión de su comité de 

transparencia.  

• No se especifica si en dicho personal de “base” hay servidores públicos como jefes 

departamentales o su equivalente.  

• No procede dicha clasificación en caso de que en el personal de “base” existan 

servidores públicos como jefes departamentales o su equivalente con título en 

administración.  

Para robustecer, solo se menciona como precedente el criterio emitido por el INAI, con 

número SO/006/2010. 

 
Título profesional, documento susceptible de versión pública. Considerando que el título 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con el 
nivel académico determinado, es posible afirmar que a través del conocimiento de 
algunos de los datos personales ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad del 
servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. En tal sentido, 
ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con el título profesional, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán elaborar una versión 
pública en la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil profesional de su 
titular tales como la fotografía. 

 

 
Sin embargo, para no entrar en contradicciones, cabe aclarar que no se está solicitando 
título o documento de personas públicas, únicamente el pronunciamiento de si hay o no 
hay personal con título o especialidad en Administración y en todo el caso el número, por 
lo que resulta no procedente la clasificación del pronunciamiento y si respecto a los 
datos académicos.   
 

Es así como se determina parcialmente FUNDADO el agravio.  

 

CUARTO. Decisión. En virtud de lo expuesto en el considerando TERCERO de la 

presente resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, este Instituto determina que lo conducente es MODIFICAR la respuesta otorgada 

por la Alcaldía Iztacalco para el efecto de que:   



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA IZTACALCO  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.2064/2023 

 

22 

 

• Remita el enlace de su personal a partir de jefes de departamento o equivalente,  

donde se visualice su información curricular como máxima publicidad conforme al 

artículo 121 de la ley en materia local.  

• Realice una nueva búsqueda en el personal de base y se pronuncie sobre si hay 

o no hay, en caso afirmativo, haga entrega del número de personas 

(únicamente) que ostenten con título o especialidad en Administración dentro de 

la JUD de Obras Viales, incluso si es igual a cero.  

• Remita el Acta de Sesión de su comité de Transparencia donde se clasifica la 

información de Trayectoria Académica.  

•  

CUARTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado.  

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
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las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia.  

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico para que comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento 

de la presente resolución.   

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.   

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos.  
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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